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Método integral (entorno
inflacionario

Contabilidad
avanzada 

Normas de
información

financiera sobre
reexpresión de

estados
financieros.

El Consejo Emisor del CINIF acordó
por unanimidad en julio de 2007
emitir la NIF B-10, Efectos de la

inflación, para su publicación en
agosto de 2007 y entrada en vigor
el 1 de enero de 2008, con el que la
contabilidad financiera, en su afán

de satisfacer las necesidades de los
usuarios, comunique información

financiera confiable, relevante,
comprensible y comparable y,

sobre todo, útil para la toma de
decisiones.

 Efectos de
la inflación

Proceso de la
re expresión

El IMCP, en septiembre de 1969 en el Boletín B-2
de la Serie Azul, Revaluaciones de activo fijo

establecía que para que las revaluaciones fueran
consideradas de acuerdo con los principios de

contabilidad generalmente aceptados

Los problemas de los efectos de la
inflación en la empresa han sido
siempre serios y, en ocasiones,

graves, lo que depende de la tasa de
inflación

La inflación provoca una pérdida en el
poder adquisitivo de la moneda.

Produce una gran variedad de
problemas económicos, políticos y

sociales en todo el mundo, tales como
el incremento de los precios, escasez
de producción y bienes, pérdida del

poder adquisitivo de la clase
trabajadora, pauperización de los

pobres; por eso se dice que: la inflación
puede disolver las sociedades
organizadas de nuestros días.

Se establece que ante el cambio de un entorno económico
inflacionario a uno no inflacionario, no deben reconocerse los

efectos de la inflación del periodo, que aunque en mínimo grado,
pueden existir en este tipo de entorno (desconexión de la

contabilidad inflacionaria).
Reconexión de la contabilidad financiera. Ante el cambio de un

entorno económico no inflacionario a uno inflacionario, se establece
que deben reconocerse los efectos acumulados de la inflación no

reconocida en los periodos en los que el entorno fue calificado como
no inflacionario.

Entorno inflacionario. Deben reconocerse
los efectos de la inflación aplicando el

denominado método integral, basado en
la identificación de partidas monetarias

y no monetarias.
Entorno no inflacionario. No deben

reconocerse los efectos de la inflación

En septiembre de 1975 se publicaron, en la revista
Contaduría pública, las conclusiones relativas a la

proporción para el ajuste de los estados
financieros por cambios en el nivel general de

precios

En 1976, como consecuencia de la devaluación,
se emitió una recomendación con respecto a
la devaluación del peso y sobre la inflación. 

En 1979 se publicó el Boletín B-7,
Revelación de los efectos de la inflación en
la información financiera, vigente hasta
enero de 1980

Cuando la inflación es menor que
dicho 26% acumulado, no se deben

reconocer los efectos de la inflación
del periodo (desconexión).

La NIF B-10 reglamenta este método en los términos siguientes: cuando el
entorno económico es calificado como entorno inflacionario, la entidad debe
reconocer los efectos de la inflación en sus estados financieros mediante la
aplicación del método integral. Este reconocimiento debe hacerse antes de

aplicar cualquier técnica de valuación, por ejemplo, valor razonable, método de
participación, etcétera.



Conclusión 
La inflación se basa en los problemas económicos como alza de precios,

escasez de producción y bines.  la inflación puede disolver las sociedades
organizadas de nuestros días. Esto nos ayuda en el registro contable.

Proceso de reexpreción es la Desconexión de la contabilidad
inflacionaria. Se establece que ante el cambio de un entorno económico

inflacionario a uno no inflacionario, también esta el Reconexión de la
contabilidad financiera. Ante el cambio de un entorno económico no

inflacionario a uno inflacionario 
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